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- Quito, 25 de Abril del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

ATT. DRA MONICA GAVILANEZ o V /) ( arre 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente encontrará la Resolución de Liquidación SCVS-IRQO-DRASD-S5D-2019- 

00002640 de GEOZYME C.L. Documento debidamente Marginado en el Registro Mercantil y 

en la Notaria 19, donde se Constituyó la Compañía. Dicho documento válido para poder 

continuar con el trámite + 50730 -—0041 — 17, del Exp. ++ 300431. 

ADJUNTO DOCUMENTO - 

En espera de poder seguir con el trámite respectivo, me suscribo de Ud. 

     Atentamente 

LIQUIDADOR 
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DILIGENCIA: 

RAZON: De acuerdo al Artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial vigente Doy fe, que se tomó nota de la 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

2019-00002640, de fecha: primero de Abril del dos mil 

diecinueve, suscrita por el Doctor Nelson Ayala Ayala, 

Subdirector de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías, valores y. Seguros, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUC! fON DE LA COMPAÑIA “GEOZYME 

C.L.” celebrada en esia' notaría con fecha dieciséis de 

Diciembre del 2014, autorizada por el Notario Décimo 

Noveno del cantón Quito Abogado Camilo Salinas Zamora, 

la cual reposa en los archivos de la Notaría actualmente a 

mi cargo.- Quito, 23 de Abril del año 2019. 
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   EostanaA A 

Factura: 002-100-000036782. -20191701019000289 

  

_. NOTARIO(A) CAMILO ORÉANDO SALINAS ZAMORA 

"+ + NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN.MARGINAL/N? 20191701019000289 

23 DE DEL 2019, (11:1 

BOLIVAR REPRESENTANDO A... [CÉDULA > Es |rrorers0s0 

aa 

A 

ACTO O CONTRATO:. 

FECHA DE 23-04-2019 

Pes 

NOTARIO(A) CAMILO-ORLANDO SALINAS ZAMORA 

 NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINÁL N* 201 9170101900289 

. o - MA 
FECHA: Y 23 DE ABRIL DEL 2019, (11:1 

DE : . ” 

ACTO O CONTRATO: DE 

DE 6-12-2014 

OROZCO 
BOLIVAR : REPRESENTANDO A JL : 1701275040 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMP 

FECHA DE 23-04-2019 
DE Erre  



  

  

  

NOTARIO(A) cayo ORIANDO SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOYENA DEL CANTÓN 

  

  

   


